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CLAVE: 46-VIII-21-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR _-CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
coMUNICACIONEs Y TRANSPoRie·s,-·éN-Lo~·sucEslvo LA sEcRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIODIFÍJS0RAS "·coÁHOiLAfi/s:fo.)'. EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO,.: :AL ., TEÑOR DE LOS S~IGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES ,.<_'-·) , ... · ~: .. _ ~-. .,_ ·> 

~· . ' ~~ :-?~~;.:<- <:-:,; -~- :-:~> <: ~: ~:' 
1-/· • . ¡;;-_,, ,\~•-t' ~~,-- "<~ ·\,': 

_ .. ._...., ... ~'.,.,¡:::;0·. ·;, .. - l,, . ~ .. : ' ~-- '·. •,¡.. --'\··.~> 

!, •. ~'· - A:N~T EC E~D'E-N TEs~·:.\· . 
1:· •·• ·-- '_·,_. 1,-¡..,/l:':}.::.>:.c-_~~.< :~~~:,: ·, ,:_, 

Que dé~ conformidad con. lós ·.a-rtículos •17; 18· y' 19· y: demás relativos de la Ley 
Federar~~ RaBio: y., Tél!3visión, la ~edret?~í~ ·otorgó la- Concesión a Radiodifusoras 
Coahqil~;· S.A., para instalar, .. ' _ y, e plotar comercia1mente la- frecuencia 61 O 
kHz, cori distintivo -de.'·llal)'lal á'XEBX-AM, _'potencia de 5.0: kW-D y 0.5 kW-N, en 
Sabinas,· Coatí~, con vigéóci~_de.'25-años;(contados a partir del día 2~ de agosto de 

r-· 1 ·i. - '... . . ~ ~ / l _,.,...-.." " . --.' 

1946 y_~encimie_ntoel día~20d~c:>~t.o~·<;ie 19?1';-, · . · · ·,_ . 
~ .. s~·:; ~- ~ "-~.--/ > ;:_· ·- , .. - \ --- -~--~ \ ~ ~~< ~->, , :_ :_ 

Que el ·2 ·'de julio -de· 1969,. la Secretaría- -substituyó a nombre. de Radiodifusoras 
Coahuilaj3_:A·., la-Conces-ión, para continuar operando y explotando comercialmente 
la frecuencia:610 kHz, con distintivo de llamada XEBX-AM, potencia de 3.0 kW-0 y 
0.5 kW-N, enS-~binas, Coah., con vigencia~de 12 años, <;;ontados a partir del día 2 
de julio de 1969 y vencimiento el día 21 de agosto ?e 198,1; k _· 

.. .'";- ./ 

Que de conformidad -~on el artículo 16 y dein_ás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría· ótórgó el refrendo a la concesión a favor de 
Radiodifusoras Coahuila, S.A., para continuar, operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 610kHz, con distintivo de llamada XEBX-AM, potencia 
de 5.0 kW-0 y 0.5 kW-N, en Sabinas, Coah., con vigencia de 15 años, contados a 
partir del día 21 de agosto de 1981 y vencimiento el día 21 de agosto de 1996; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de 
Radiodifusoras Coahuila, S.A., para continuar, operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 61 O kHz, con distintivo de llamada XEBX-AM, potencia 
de 5.0 kW-0 y 0.5 kW-N, en Sabinas, Coah., con vigencia de 10 años, contados a 
partir del día 22 de agosto de 1996 y vencimiento el día 21 de agosto de 2006; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 

\ \ Concesiones de Radio expedidas hasta el31 de mayo de 2004. / 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad cOn lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte dei.Coñc~sfO~rib(quien·en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado·:?.cqn<~:apegd/ a·, lar·diS!lO},s·f~iqQE?S legales y administrativas 
aplicables en la '1l~t~riá:en·contránd.9s~ at ~orriéfl~ejié, su~ obligaciones . 

r~~~---~-~): /-:_:.:y<~~~-- ~ >-~-.:~ -:.~---~- . ........(.<-.. ·' >-

Por lo anterior y .'S9~·tu"nq~ment6fen~o$;~ft{cufó~:?5~-.2·7"y ~8/de la Constitución Política 
de ~~~ Estad6~~~·lJnidos;~e~i9~os.:'\~~P~ .la: ~~t ~e'~~~al de Bienes Nacionales, 36 
fracc1on 111 d~~a'Ley Orgamca de3la ·,AarrllmstraCión:Pat>hc~ Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
so., 7-A, ao::·19o., 13 y'16 y demés rel.ativós a:ta: t'ey~f'ederal de"Radio y Televisión, y 
13 del Régl~mento de )a . Ley'.r~Fed~r~1 . ,dé .. :,~~di9~:y':fél~visi{?n;;;, en Materia de 
Concesiqn~~· Pef[J3i~p~.,Y .Conteni?o :d~~\~q,~:Tra~~m.i~ipe~~;~e Radi~;:y Televisión, se 
otorga eLpresente .1 - •• /' , \ ·. 1 l,' -~ .. ~ -~ " ::::~~~;- -·.~, ; '<> · 

~;~(:!1 ¡j '' ~l ' ' ', ,,',';\ -~ ') ~\ ;\ '~\·<:~. ' ' 

,../~~ ~hR~frénd~ de c~~,cé~i~n para:~entinuat .usan~of: J 1 
.J< ¿~ comercialm~nte la ~fr~c.':lenciade.,ra~iodifusión 61Q kHz, 
,~- "".t' \~' _,i_·_, '\ • -· .. 4 .-· \ J "'"'' ~ \',>-_, ... , .. < ... ' 

por 1o que~~:~efréhd.o a'econcesión q~eda s~]e!B~iias ·sigLientes . 
(~·.·f·-. . . . . ~; ' ' . . /-i/ 

,f" o< • /: ·:¿ ~ t• .. ~ t 

'·-~~~:::5 ,:. ~.' · · .e o N o 1 c.t o N E ·s ~ . 
::~.:-~ ·'' .. 1 ... ,/·~, 

PRIMERA. MarcJ~j~r(pic~. Los servicios materia 'de ~~~:Cqhcesión constituyen una 
actividad de interés· públi<:;o, y tienen la función soeial de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional' y·er. mejoramiento de ~las fdrn:tas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5o. de la Ley fe~eral de Radio y Televisión (en lo sucesivo 
la Ley). ·· 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. 

1 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o m~~9~!i~a.das;\ségu~~-~a ekpaso . 

e·-• ' \ "-_ ' 1 ·- .: # \.~:' \.~·.1 ff' 1 0_? " __ _ 
\\ ,. ¡, '-'- ,_.~ <!,'ti./ j '-~ 

SEGUNDA. Obj~to'Tiql:m~i-~:~;r usan"d6~q~r{t~rc1al~~~:;.la)~~uencia de radiodifusión 
cuyas caracteríªtic~s básicas .se' d;esp~io,~f-l~.a c?Q.nti!lli~u;:ifm: "'<!'.-:·::-;,\ 

l'f'-_'_ ,""·-" / ./: ~_,~_ "'~-" "_/ ~--\·¡ \._ ,.,_ ~:_: ~--~-~- ~'>_"-::, - . ; f j (<'<; ,'/) %- ~ t\),,'·1·' . .,~--,,.·.~<·· \~~ . 
Frecuencia .:a~jgnada: ¡ ·---~- :7";:~)\)'-·;~~-p ;~'H~ ~~-- ~--~ ~~"':'~~~:~\ ... 

•"l''<t-~'~1' \:?:--···,, .. ~, :'·.-.:~>.~· /}~:·:·-· ~--;'tl !_ :~-~··:!¡;!/ ~'<.~~>~·~<~:~\"-\ "' ·, 
Distintivo ~~-~1amada: - _:-~>;·.) .~::!/~~-~~{~~--·:~;~~~>::-\:~\:~\.. .~;-::1 
UbicaciónX:Iel eqúipoJran'smisor: ,e· :SABINAS,: COAH;.· -· _ ,- . ~/ 

"'-_- .·,_-~: . ,_ +:Í;''.~"i. ·',· .~- ~ ... .'' 1;' i :~_~_\. __ .. - .. '~~~\"" : ___ -.·-. -""~· ... ''"'."'"'; ,....... ·-

Área de-totiertura: ._. ·;~ (, -.~,t SA~Í~AS~~~CO~H.~~- y:- ~oblació~é1 incluidas 

,-~:;. '·~.. -;.·.~ ~~~~~~tro·~-~~~ ··~contorn9. ·~e ¡~~t~nsidad de 
~"-'' / 1.., ~ú- ·.e __ ,., ;~\campo de·60•dBu · . -: · ) 

.Y·: t-:. ·e\\ , __ ·-:. -~ .-.~ ·/·-~:t·;;t~"~''~ - -~::;_, · - ;.. \: · 
Potencia~g~i?pera~Ción:.~~- . .- ; :. -,' s·k\IV2o:y,Q~~,~~~N _· ~ 
Sistema radiador: · · : .• _. ~ ~'-NO. DIRECCIONAL 

" ":,.. ,' ~ ' ~ ~ '- . ' . . 

Horario de 'fun.ciónamiento:. · ·CONTINUÓ · · ' 
"·<: ,,-:· ~---:~ ?..,':: .. ~ 

• í 
' 1 i ' 

f. i¡ i 
' . ( 

-~~~-.;_:·j· . '··· ".: ... ¡,..-_.":· < -. ~-·· . - ~ ..;"/ .. ~~~ . 
La Concesión y ef~·Pff3Sente Título ·no otorgan al C.ohcesión9r!~.: derechos reales sobre 
el uso de la frecue·n'oia .. ~signada, por lo qu~ el Concesionario.acepta que, en los casos 
a que se refieren los aftídulos 43, 49; 50 y 5l"ydemás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, la Secretaría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuencia o cambiar las·carácterísticas de operación asignadas . 

..t'fll TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se ,_.,_ 
-. observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 

de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México . 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar 1 

\ • eficiencia técnica de las transmisiones . 

V~ .. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la Concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los seNicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los seNicios o en una diferente; el área de seNicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, y las demás 
condiciones técnicas que d~Jerr:ninÉrJ~:~tr~'ría. t-7 . 

< \ '" ' . . .i¡¡! \ ·~ / . \ • . 1 i¡.{J> 
En virtud de que será ~~e~é~~-~i~, tran~"~i~¡;· si~fr1l~tf~rn~nte señales analógicas y 
digitales para garadti~~r la continuidad'·a.~Lse&icio.,al Pt6l!Go~lq Secretaría determinará 
el plazo duran,te .. ~~·~u·al 9eberári 're~Hf'arse"tai#a,,n~f!i!isione~:,~imultáneas; en caso de 
q~~ la~. tecnól9g~as qe)tta.n"~pf~fi.on::" ~i~!t~fad~~!~o~~~~?~ lc:t~e,~r~t~ría involucren_ la 
utJIJzacJon de·Qtra frequei)Clq, ;la ~propJéÚSecretarJa $~n~la;ra, a su~JUICJO y cuando as1 lo 
estime convéhiente, la ~frecuencia'.~ u e¡ s~tá'reintegrada~al~termin'o·dé las transmisiones 
simultáneás;. y•' establecerá: él .. p"la~Ó~'p1 ar~tales ef.e.cto:s~'' ::\ ~:~·:": : ' .. ·~ . , \ , . ... r; =-~ 

.n:~ ~: ~/~> :: 1! :).l!: ~:·, :: .~ r::;,, · ~ :~, 
CUARTA:-· Vigencia/ evaluación y)~rocedimiento. de \Refrendo de ·fa "Concesión. Por 
virtud del pr~señte .Títulct la vigenCi~FdeFRefrendo de 1~ Concesión; ~erá de 12 años, 
contado~;~{~artir~del,.dJa ·~2~·de·-~~9.st9·\cfe\.2op~_~Y ~yencerá: ~l df€1 .211 de agosto de 
2018 <: ·, . · .. ;.·:".:,· ,... ·-·· ~.\• \}'<.' \'''' '.· . 

. b,0~,~~: ~~.·\~~~~1-~ ·:: " ' '·_,;~ \ '»:?,.·.'~ '.•· . / i 
Sin menos:Cabcfde 'las faéultádes que le•confiéreri~las.leyes; la Sécretaría, evaluará el 
uso, aprovebhami~ntoy explotación ae lá Góncesiori !eh forma periÓdica cada 3 (tres) 
años, y la últlmá(tevi,sion deberá. realizarse -un año _antes de que. concluya la vigencia 
de la Concesión, ~at"é!)o G~~J ye~ificará·q~e el Concesiona~ié;>t)aya: 

\ ''. ' . / 

.... ..,.- ·)" ... -::" • ·"' .• • • ; ,.,. .-:~: .... <, 

a) Hecho un buen usó del. espectro radioeléctrico,.por·lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de sU-programa_ aleatorio:y_se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo.establecido por la Condición Décima Cuarta; 

' ' : . ' 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría . 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 

\_;:disposiciones legales aplicables. · 

~·· 
4 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

• 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen . 

El traspaso de la concesión materia' de( presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado . 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar 
régimen siguiente: 

Y----- 5 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes 
sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas interesadas 
en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

-·•' > ;;>~\ _,~,. ' 

11. La Secretaría tend_r~~-~~··Piazef .de: ~~tdíé3f~~)t~_rales, contados a partir de la 
presentación,. del ·aviso, para objetar pdr~1~sdt!t~ ·y por causa justificada la 
operación Jié,que se trate, y ;_.,: ---~,;-~' ~,. ""'"::,.; · -~ , 

<~~-)."--" , ~. r: ~~~·-:-"'.<~~t .. ;;~~~:;::-;~- ··--<-;;/~ ~ 
111. Transcq~rqc{ d!~~o p1.9z_97sj~ ~~~~~ª·:p~ra:~i_o~~-bubiere /sido objetada por la 

Secretarfa, se entenderá'aproba'da.-:- ~· ;; '<~--~~;., \\ .,_ ' 
~u~/ .... , .. ·~·~ . .. t\ ~,\-c,.,,~::-..... "<-.....'0-,".<'\,.. t 
~ '\~~"" '-,' r , .. 'ÍJ ~ ... ¡ /~.J ~~' '\ "' ",\.., ,..../ 

Sólo las dpéraciones que no hubiére~ sido o.oJ~tada~·.por''la'Secréta(ía podrán, en su 
caso, inscribirse ,en-,el libro· de registro det'acdonistéis o ·socios de lápersona moral, sin 
perjuicio._~de,Jas aütorizácibnes .que setequt~ran ste:6tra:s a~toridade~¡~conforme a las 
disposicione.~ aplicapl,es., · -. ··""' ,\,,_ ~~~ ··y-_1 

•• 1 ,;.· 

En caso 9~que ~(int~resado ~n ~~~~~;¡,:q~~:~J¡'ii[Jqs ~~c~n~s ¿·;~h~s sociales sea 
una persa.~~ •¡ mo'raf, er_- .el ·aviso 'a _tque' se.\ -re~~ré __ la fracción,_ '1' anterior, deberá 
presentar"t;eqa inform~ción_ necesaria para· qÜe 1ft~ Secretaría cono~ca la identidad de 
las person~s físicas que tengan. intereses patrimoniales mayores é! 'diez por ciento del 
capital de di~_ha, perso~:a moral.. : ; . · · , · ~ . ' ... ~/ 

El Concesionario;~~·:ot?Hga·a. incluir ésta Co~éfjclón en lo~, estat~~os sociales, y someter 
a la aprobación de: esta Secretaría dith~s reforma$ ~n ur(plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de ía fecha de recepción:del'f)resente Tfturo.~· . . -_.," . ' .. . . ~ . ... 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatós.~EI Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio . 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 días; 

~ 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operación técnica de la 
estación y sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades paraverificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conf~r:i~.(l~i:átcHc~útSEi~retar' de Estado, y 

~r.:3 '-.. , '~~:~'\~ ;~~."J./:.~~711 \\i!.> ' t~:~ 
IV. Pagar las co~tribubi¿h~'~''que se,~deriyen · .. SP.~?ciones y monitoreo a que 

~e refiere "~i~gondición, degtrÉ(~~z!~§~~~~~P é~~t~13,en las leyes y acuerdos 
ftscales. \\ >• 1\tl} .'...;".';""'~L,,"ov". "1.:.:,.r··· 

.!~t f<'i .t:- .. ..... '\0';z:"~~~, (") 
DÉCIMA .. Ré~~~sent~ht~)~g~l·~te·r( 'Ca~o¿/d~; :~'t~~~:~b~~esioh~riG\,sea una persona 
moral, erÍ~~todo momento;/~Órci'~iW:.fa>vigenói~;::::B~-~~~~~'Cqocesióri;~-:~9,eberá tener un 
repr~s~n~1~~ leg~I.'I f'?~/~Oderes.· @e~7t~~~~ :{)a,f~~'~t~i~p~._t'V~tqpbran~~:rS' p~ra actos de 
admmtstr;acton, en terrtun9s del ar:ttaulq 2554'ídei::(3Rd!9.0:Ct~lf)=ederai;'"~Qredttado ante la 
Secretaríar~sin perjuiR!9r.~"~:.·~~e<pu:~d~:n?!PP,"r~~ftr6s:~eB~~~~é\ntes '-tt4'ifá1es que puedan 
representar,.{:}! ConqesiQ(lano ~nte la: See,retan(l., \ 1 """'· • \. 

1 r 'i • " , 1 

' ~~: '(;~~~~ ·~·. ·:;~~~·.~~~,_~~~~~·:,, ... · .. 
DECIMA P~IMERA~.·R~$pon~able técnico: Elfunéiónamien,to técnico de la estación 
con que otr~~G~ er;serviéi<:> de fadiodifusión:c?.nfo,rme ~ .. H> se~a}~~p en la Condición 
Segunda, s$?~e;n~gmen,.9ara. :bajo_Jé;i ·absolut~ re~pd(l,~i~~~mdad det'Goncesionario, a un 
profesional técnico. ap·rdb~do ·por la ·Secretaría:,· Pará. esos ·efectos, se seguirá el 
siguiente proc~áirttJ~qtp: · .·, ::;," ·· · · ' · · ~ / ;,., "<, . ' 

t:r:.,~:~ :·;";·.· ' . ' 1 ' ' í '>¿~·::~:;; 
l. El ConcesionariC>\deberá. hacer la :-prORUésta-" réspectiva a la Secretaría, 

acompañando el'o)ós dócumentos:(curric~íurhvitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, .. · efe:}. que · comprueoen la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho éargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos . 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus fu[lciones . 

e En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una : ~a== Secretaría 
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DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México . 

Dichas labores de investigación Y. de,Sarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que fqvq(~zca'il; ~-el\ Jjlejor~· .. ~~o del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados·cóKobjet(fd~o:dár~·mejór:é,u'mp!imiento a lo establecido en la 
Condición Primera,- .·':é!,SÍ \corno proy~ctos .9~e -./á'h{~~eqto'> se propongan para la 
introducción de ;las d)Uevas tec:nol~g~s~~~~·.ta~ioc;Hfusión. -o.· el mejoramiento de las 
mismas en el P§líS,:~e cqgforrpidá~-:.cc)p~9itl9~"~~'~s~.bJ~cé'ér!)a,Condición Tercera. 

/<.. '··' ,¿;1·,. -~-;.? ·~~ -~~~:'\~ -:·~~- :~" '.<~~, '~· , . 
---- '-,·~~;~! .' ... l.; .~·"-!~ ~:~·) \ 'y ''~ ~' =) : .. ~~-~\ :~~ ~,, ~~ ~-~~~" ~:~:~\ -. ~ 

;,-.-e: 1 -~~-·."::/ ,\.) ,\_.; .· •·, .. 1 ,~ v' "'"'<· ·:"<~'''' IT b.!/ . ,; \~". 1 •••• '.~ • ~ <!.·J / '' ~· .. t} .-t/1 f:··lt" : ·~ -...,, •,\.. •">\.~'\, ''\\\ ·, 

DE CIMA_ rt=~CERA. JrafOfiJlilci_9.n,:, 1Er :.qo.·~_t~~SibQ~Ci9:~~e.~<<?Piiga ·á: p~oporcionar a la 
Secretan a• y a la Secretana .,de·Gobernacton,t én'los tieltipos que senala la Ley y las 
disp~siciQñ~~ le~l~_s .~p1if8bles .. ,'tqd?~~.lf~-~~~tos:· infqrrn7.s,Y. d'ocum~-~!os que éstas le 
reqUierar.)~~ el amb1~o ~~ su co~~~t,en_.~~~,.-_~S '.·: ~' < · <, . :. ·> ·.~,, /·I 

..~ .... _, il,,,~ .. ,.'"_ ... ,\~:...-.,.~;.¡.'\_i~' \\~ ~--··; ... < ~ 

Para acre(jitar ei.JJso'-(ie la~ fretbeh~tá~ a~ighada y 'el~debido ~6Úrnplimiento a la 
obligaciq6:: ~ócial '9ue .s~ deriya' :d~f:'ªrt,íq_U:fq·, 5~ d~~:ta. Ley, .ef 'Conc~$ion'ario presentará 
ante_ la ~,~$~~~rí~;/«(~ás tardar~el"dia'30 .~~':jQ~Jo' ge .c.~d~ año, sin necesidad de 
prev1o requ~rr.~ent? y ~of,lfOr.fTle al format9 ~~tabrecrdo, lo ~1gu1e.nt~r:.: . 

~· >: . ·' . . . . . . ~ . . :'" :. , . . / J. :' • ' /l' 
a) La iríformapión .p~evista· ~n el' Acuerdo publicaao. en el 'Diario Oficial de la 

Federaciór{él día·30.de abril de 1997; · · · : ·: • 
' -·~.~: \ : ;.. ' . ~- :·· ' ": ' _; ~~ ~/~ ' 

b) Un informe~sot:)r~·las labores de i,nyestigación yde~?r(óllo en el país llevadas a 
cabo y las ·proye~tadas para el' siguienté -año, ·según se establece en la 
Condición Décim'a Segunda (~el pres~nté Título,-y 

e) En caso de contar con autodzáción para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos . 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario . 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 

\_;::;.:=a, y lo establecido en la Condición Tercera. 

8 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

•• 

• 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus seNicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. <'" ·:~ ~: .-<~,~ "/~)~ (~ .... , 

<' \~·'• '.J) ''-\../ ;\'·. j rp 
El Concesionario .deb~~á~·- ~~lizar- ~~~;o~~s d~~~~peración para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudiéraD. presentarse:.~cc)n~'9tros seNicios de radio, 
televisión' radiocornuhicaciones,f;u, oth>s:· ·ser-ViCios. autorizádÓs, para hacer uso del 
espectro radiÓí(t~ctr"ic,Q; '~ier11pfe7 ~:::cüah9p. ·dicnas:~,ii1te.rfere~cias perjudiciales sean 
debidament~:::-~dtnprob~d~.$:; #~onforrn\1'1se. -~estable~e:~~Q:\Ia ñorma oficial mexicana ·"'<;.' ~ - -- . ~- ~. 1-- ·].¡-,·¡; ,\, ,. '- "0.'\,, ..... \ / 
correspondiente. \: . '-, :.¡ ·!\ '·" .' ·, ~-z.~,·- -~~~·::~·· .. 

1.::::.~ -7 . l,'¡t,¡l, :. • . • ~· ·-~~y :\',y• •,'\ 1 ' -. 
"\... V .V .. ~ ~ ¡. • ' ~ • ..., "\ ~ .. ~ ". 

En este s~fitido, .de.conformidad con·lo diSRúesto'pór los a'rtículos 1o.,Ao., 5o., 41, 43, 
49, 50 .:¡·· 5:Í de· ·la>t.~y/ 23 d~ la L.~Y ,F,ederal: 'de,~·t~le~omunicapipnes y demás 
disposiciones aplicables,\ el Concesiona'ríti deberá:.'acatar tas disposiciones que la 
Secretaría {~-stable~ca:pára f$ :61ir)lip'a~ib"f1 de·· )ht~rferenéi~s perjudidál~s a las que se 
refiere ~~.:P.~ttafo·q~~ a.qtec,e~e. ?~:~:·i~y~_h{~r~a.'. ~~f.!: objeto de, favd:~cet la i~troducción 
de seNictos·y.,nuevas.tecnologlas:de traosrtusJon;:ei>Conceslonano debera acatar las 
disposicior{~S,~: que"la~ ·S~qetáría establezca\ par~? garantizar la convivencia de las 
transmisioJZ~:~.~n berieficiod~l interes.~úb~co; : . · . / ' · - /.11/ 

( ; " . . ' : : ·,; A,:'' 

El Concesio~1tió no déberá sÚ:spÉmder su~- tr~nsmisiones,salvo. hécho fortuito o causa 
de fuerza mayor,:énJal. casb deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha t8mádo·p·ara .él pronto ieestablecimi~ntó,ldef ·servicio, en un término 
que no deberá excéder:<Je 24 horas, conformé se disponé en el artículo 47 de la Ley . 

~~ i ~ ' ..(. . . • 

''\ ... 
(1· ~ 

" . " .. , . 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de seriales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación . 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá obseNar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DÉCIMA SÉPTIMA.· Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
c:;:oridad competente le solicite en forma oportuna . 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario . 

_ _,. <:: ·;-.,. /:~\ (, -•• 

DÉCIMA OCTAVA. Tie'!ip~€1:dkí.Jst~Cid)::EI.:.~ífc~jpnario deberá observar las 
d~spos~c~ones qu~ er"rrateria de tie~~?,~~ .. :~-~c~o~set~~t~.blezcan en la Ley y demás 
d1spos1C1ones aplicables. . . '·.··. ·, .. .,. .. ~·~~ .. , , , 

\'•). V tt!l\ o'~~~- .. _.~.:;,;,':'.~1' ::.~)" '·'-~.4-

Durante los ti~~~ó's ,d4~_tra_n~~~~ ~d;~Est~~§{q~a~!4o ló( ~ateriales hayan sido 
enviados, ekGÓncesionafio no podrá' ihcluir anuncios:corñerciales ni comercializar de 
cualquierfo~M'a'los mismo$.\ .. · l. 

1
; 1:!\ .~. : ~:~~:~;,<·~.~~\~~· ·. ,/·::; 

<.::,.. . ~/ • /'h • . .· .• '· .. ; '•' ~'-~",;:,:<~, t '\ ·~ ~ : . ' 

En el ámoito"eleétoral, e(c6~c~si~n~fiO'd~beré'~~~~tát~¿~.~;l~s di;pdkiciones que en 
materia_ ~~~f:adio y·'f~le~j~ión s~:~sta~l.e~E{ri:;~~:·é(::.f~~lgo Eederat~:~~) Instituciones y 
Proced1m1entos Electorales. · ,. \~ ··"'',.. \•: \,, , , 

~'.:.:,,;· ·.' \:·~:,. 'C~ - • • :~<-:~~·:,' ,· \ t: · ...... \ ¡ 1 t ~ 11 
r·J 1' .... • G- •. , . •· • .._", ' '· \ , ....... , • 

• .\.; {-, ''(.,• >, ' > . ' , -.:-~; \"~' \· ~ . .<..~.~>.}': ',, \ ... "· 
DECIMA':~~YENA,;·:J:i~mpQs fiscales: 'El C?,ri~.~~.iOf'l?ltio.,podrá ·opt~r por realizar el 
pago de!"'irhpUestó. a. :que. se refiere el artícujQ.~iioveno :de la fey que Establece, 
Reforma y,A~iclona'las·ois,pc,>s¡ciones·.Rel~tivps;a~Qi\{er~.e~ lmpuest9.s, publicada en el 
Diario Oficial.de la.Eed~raciónel 31 de diciembre de· 1'~68~ en los términos del Decreto 
por el que se'- ~J,JtiS"riza·:a la Secretaría de Hacienda··y Crédito. Público a recibir de los 
concesionarios détest~ciqnes de radio y telev'isión: el pago;d~l' \mpuesto que en dicho 
Decreto se indica,'··publ~,cado erl'el Diario. Oficial de·la f~déra.~ión el 10 de octubre de 
2002. En este acto, · éF. Cohcesioharjo se obliga a poner a disposición de las 
autoridades competentes estos tiempos; en términos de la legislación aplicable. 

'-'; -~· ' .. : . ' ~ ' ., ...... ·-

VIGÉSIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 

' prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados . 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refi~ra a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley Geoeral de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 

\_}ey :::d en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 
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El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 

• cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 d~,lª'l~éy'Qé/Ásó.ciaciopes Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá\?,'~r.áp~~itir t>rog'réimas l· !1Pll9H~idad ~? contenido religioso 
cuando cuente con }e~~~tonzacJon de ~~~.ecre~na~ae~ber.~ac1on . 

, r~t~:() -~ ! .~.· f) ;~:~~~?:'.~-l~:~:~~~,:~~,~~,; .. >, 

VIGESI~A CU~~~TA. R~~p~f9~.~~~-p~~~'1~·- ;E;~~g~Q~~)iRna_r!o: d~ .~onformidad con lo 
establecJdoien-el"tercer garraf()del-artJculo"1 deJa.Gor:lstJtucJon PoiJtJca de los Estados 

~,_¡.;··.! :·'-· ......... __ ··_,· •. f , __ ,· -···,·'.ií, .... ~ ,'·~ ~"···"', '-~~-·-\·-· , ' • 

Unidos Mexicanos, 63-~de la\ Ley, 134 ~~~~ Reglamento· y·:demas 'disposiciones legales 
aplicables~:-·na:.deberá transm'itir programas. 'o pubVcld~·d'qÜe' constituyán discriminación 
motivada~po·~ origen ~tnicó o náCiohal_, ·el'género:·la edad; _las capacidades diferentes, 
la condiciór<social, ras' condiciones:de's~Jud, la religióh;~ias opiniones, 1as preferencias, 
el estadó:civil o cualq~iér•otra que_.átente bontra la digriidap humana x tenga por objeto 

•'·,·'· ... ~-- •' .· ~,~ ..... \..,_ ..... \l, \' .. l. '·• 

• anular o ~'~~?sc~g~r:t~~ dé.r~c~~~X.!ibe~~<;f~s·de~~~pe_rsoh~s; ·. ·,' 1 ,) 

d~~1. ··e;;~ < :.~-~ .• : .::~~~~-:.~~~,s~. ·- 1 ,:~:~':<';,_·. < ·.·>' 
, ,'0/L.' / · .~~ .. · . ., " \ '. ,·~ :\.:' , ~ ~ · 

VIGESIMA'·-'QUINT'A. Rrotección al público. El co-ncesionario a -efecto de ofrecer una 
protección .áJc 'publico en' sus transmisiones,. observará las dispÓsicíones que sobre 
libertad de éx¡5re.sión establebe·el qrtículo· 6 de ·la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicah~f· . ·~'- · -

;·~ ._1 •• "\ :" 

·t~ ~-'f' ....... \ :. : < ~ ~. ' ." .... ¡ '· . 

El Concesionario fealizará las acciones que correspóndan:.para·el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformi(facg con lo establecido en.· el· artíéulo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicable~. -~- .~ . · · 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 

~lrciones de investigación educativa en México . 
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VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas~·de rev~'Cioii. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artícul8"' $.1~d~~ia: t~y;,fc~rr1 fuifi1~9f\tp en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión pódra'ser revocada. por la S~Gretarí_q, cuando el Concesionario 

t- ,,...,_ .f 1" . .. ;._:}-·....... '-....,./ ·'.). 

incurra en cualquiera d~ las causas siguientes;~-~" <-~, - • , 
\' ·,,'. tt 1 l'l '~~":'··'\\\:,,,!1' ::j -.. .. /,>~ .. , 

~.:.- __ .... ? ' J' ·:::;;. \'.,,.., ) ":~-~~ '-' ~ "· í/' 
l. Por no -ej~~tar ~# reJ)}J~9-~~a \~t\~~~r'f!9i~~citater~~~9e 1á,p9_n9esión, no obstante 

el aRercibimiento_:que:. ·para \'ello· ~le ~Haga;~ 1~r~ 'Secretar.ía .u otra autoridad 
'\'t¡{' ~ ~\l J """ .. ,,~, ~"""'"' ,~ J'f1 Jt'-~ ~ .. , ,,,..,,\ '· • ' comnetente· ; '\, ,,, . .:: -. ·i : //"':: ~¿·\ '~'\-~--:;~.,v. ·, •. -.; 

¡_r-:. __ . • • - , > · ~ .11 ;, ,¡· J 1 · P ~ \. "-·, • \ - ''"-" ,, ', ~s-: ~,. ~ · / · ,:). 
~~ r /~ .... ' "''l~f. •' t .11 ~ ~ ~'-:~~~,,~ \\,~ • \ '-, ,. ..... 

11. P~f·1~trans.m¡~ióQ ·de -~céi,óKe~'·6¡~~,rt~-~~~ci~l~s: P.~~:-yc~alq~Íe{'medio legal, así 
cq~,s>:~· ~?r lá 9~lf?~ració~'.\_Q~:\~9t~~~~~t ~--co.~~r~lP$': 'q~e af~ct~11 o. graven la 
Concés1on, los derechos\deqva~Q~_~d~,'ella'O .el régtrnen dEtpropledad de la 
emi~qra. sil) previa ~ut~riza~ióri~·qe __ '?::secretaría oto'rgada pf3ra, el efecto, o por 
incUmplir lo~~stableciao·_eli1<ta~~-Conatcióh·Sexta o la Condicióh Séptima de este 
Títú'l~:;·';; '::;/ ; . :>·~: · (~¿:·~-\J~.,~:'c,'·~ \~~'S"";'>~-" ._ · : '· ,:· 

~"':V('· j ' ' ': " • ' \''\ • \:; '""' ' ' ) • 

;"_., t~r· . . t , ·, •::. v /.;, < ~: , •• , .· ': \ \ '": ' · ' ..• •.~ ' ~ ' Í 

11 l. Por rtéga'rse inju~tificadame'nte-.a ·éfectuár,:Ías.trahsmlsiÓnés'~1 que se refieren los 
artículos 5_9, 60 y 62 dé la•L.ey;". _; ( ·~.: . . . .. -- ': 1r" 

( ::::-·! ·~· . ~> 1 :,,- •• •• -, • -~. ·- ,- - ::·.: -. '-:- -- ; .~ ... · ¡; -~ 
IV. Por negar~e. ~in catJ~ajustítibidéi, a.· permitir el acces~· a sus instalaciones de 

los inspectóres\y demás personál autorizado a que:sé--~refiere la fracción 11 de la 
Condición Novena qe este,!ítólo; ~ : ·~ )~,_. -~"":.-: . - -/ -· 

' ~ . ~ .... \ .... - ~ ...-.. ~ \ ..... .... . . /"~ ;: ' 

:: ' - . ~·-~~ 

V. Por ser sancionado én :tres'Ocasionés ·por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera 'de ·las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta . 

TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 

C'::: 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha de recepción del presente título, establecerá garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesión, 
mediante fianza contratada con Institución Afianzadora autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o carta de crédito contratada con Institución de Crédito 
autorizada por la Comisión Naciqr}al B,ancarifl. y de Valores, por el equivalente a 4,000 
(cuatro mil) días de salario,m{Qimq ge..,ne~al Vigente·~o. el Distrito Federal para el año a 

t. . ~- 1 '. f" '. ·: ' ~ '· . . ~' -'> -~¡Y. ? ~ 
garan 1zar \' ··' ·\ "·--· '· <5 / 1 • '··"' 

• --:·, ', ¡.> . • v¿_J ~/;/'. :'\ 
{~_.,., ..... \ ..r,~ .. -~ : -.... ':" ' ...... ·-:;. .' ,-~ 

El monto de la gararitíé deberá .actwati,farse~aniialmentei(-conforme al Salario Mínimo 
General DiariQ,.eri.:eljDistrito F~a~fal~vigente al.'rhorhento de cbnstituirse dicha garantía. 
La garantía d~b~Fá esta/yig~n"!~~ d~br~nfe fá vigenc!~;~~~::~a Concesión y presentarse o 
actualizarse''Gaaa mes de €nero -~hte· la Secr~taríar 'mism·a ·que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que·, en su,ca·sb, impongá_.dicha Secretaría-; ~ 

( ,~, ;·:' ~ _· ,_ . _ .. <:~.·~:; y:.-_~:· . , -~::_>~~ ~. . ~: 

TRIGÉSIMA.: SEGUt~UlA. 
7 

Juri~didción: . P~fá -lás -~u~sti.ones relaélónadas con el 
presente· Título, .. solo .. én lo qu~ ·~no corresponda.· resolver . administrativamente al 
Gobierno "'f,eder~!·. el :c'oncesi~n~ri~ .·S~ sorn~te.} _la ju.risdicció~' ~e ¡los Tribun~les 
Federales,.:: competentes én el . D1stnto Federal,~renunc1ando al Juero que pud1ere 
corresponaérle por :razón· de su do-midlio 'presente o futuro. o por cualquier otra causa. 
Las notificaslon~s surtirán efectos en el domicilio r~gistrado.ante la,~ecretaría . 

~:,., >~\' ,:" 4 ~' • # / ' ' • ,~ ' ~ ~ .... /~/ 
'· .)-.. .. _, ' ~ .. . ( ':...,\'\ "-· ... . 

TRIGESIMA TE~CERA. Aceptación. La firma del presente ·documento implica la 
aceptación de tod$s sus Condiciones por el Concesionario:·..-

... '* - ,• 

México, Distrito Federal, a lo~ i' 8 JUiv 2008 , · 

El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EL CONCESIONARIO 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
46-VIII-21-AM, otorgado en favor de RADIODIFUSORAS COAHUILA, ~A. , 
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